
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de 

septiembre de 2023, el poder conferido por la parte ejecutada. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                           Reconoce personería 

   Remitir link 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Zoila Biviana Londoño Duque  

Demandado:   Miriam Franco Marín 

Radicado:   630014003007-2016-00441-00 

 

Ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON ROLANDO RAMOS JURADO 

para representar a la demandada en este asunto, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido, tal como lo consagra el artículo 75 

del C.G.P. 

 

Por el Centro de servicios judiciales remítase el link del expediente digital al 

apoderado de la demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 157 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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